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El presente reglamento está basado en El reglamento de la Pontificia Universidad Javeriana Cali, y en los derechos constitucionales de cada persona, de acuerdo a la Constitución de 1991. 
Capítulo I: PRÁCTICAS ESTUDIANTILES
Artículo 1. –Definición de Práctica Estudiantil 
La Práctica Estudiantil es una estrategia pedagógica que se desarrolla en el último año de la Carrera de Psicología, para la consolidación y el enriquecimiento de competencias de carácter profesional y científico que se consideran prioritarias para el ejercicio integral de la disciplina psicológica. 

En términos académicos la Práctica Estudiantil es una asignatura que hace parte de la matrícula en los semestres noveno y décimo, comprometiendo 9 créditos en cada uno; este carácter exige el seguimiento permanente que permita planear y realizar acciones claves de mejoramiento en forma oportuna, y que en las fechas establecidas permita el reporte de notas definitivas para cada semestre.

Articulo 2º. – Año de Práctica 

La Práctica Estudiantil consiste en la vinculación de un estudiante en una Institución durante 12 meses calendario, durante los cuales se formula y desarrolla un proyecto de intervención con una dedicación de 24 horas semanales, bajo la orientación de Asesores, tanto de la Institución como de la Universidad. 
Parágrafo 1
Dadas las características de la práctica en el campo educativo, en donde en la mayoría de las veces los últimos meses de práctica coinciden con las vacaciones de las instituciones educativas, éstos deben ser compensados con una práctica de 30 horas a la semana. 
Parágrafo 2
En el caso de las prácticas de inmersión, donde los estudiantes se van a vivir en el lugar de las mismas, el tiempo mínimo establecido será de seis meses calendario.
Articulo 3º. -  Modalidades del año de práctica Estudiantil
El año de Práctica Estudiantil puede realizarse en el País o en el exterior, bajo estas modalidades:

a) Práctica Profesional: El estudiante se vincula a un cargo determinado, con un contrato de trabajo, durante un año. Puede hacerse en empresas grandes,  pymes,  ONG,  o sector público.

b) Práctica Social: El estudiante se vincula a un proyecto de carácter social presentado por entidades sin ánimo de lucro que buscan el desarrollo social y económico de la comunidad. Las prácticas de Inmersión social se regirán por el procedimiento establecido por el Sector de Proyección Social de la Pontificia Universidad Javeriana.
c) Práctica Investigativa: El estudiante se vincula a un proyecto de investigación de uno de los grupos de investigación reconocidos por la Facultad y/o por grupos de otras universidades con reconocido prestigio.

d) Práctica en el exterior: El estudiante a través de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad se vincula a una Institución u organización que acepte  todos los requisitos de la práctica.
Parágrafo 1 
La actividad de practica clínica para las practicas investigativas y organizacionales, debe ser elegible y no obligatoria para el estudiante. Lo importante es que los estudiantes estén enterados de esta posibilidad y que se defina antes de hacer su práctica.
Capítulo II. : REQUISITOS PARA REALIZAR EL AÑO DE PRÁCTICA.
Artículo 4º.

Son requisitos para hacer el año de Práctica:

a. Haber aprobado todas las asignaturas del Plan de Estudios vigente hasta octavo semestre

b. Haber cumplido y participado en todas y cada una de las actividades del Taller de Equipamiento a la vida laboral programadas por la Coordinación de Prácticas
c. Haber matriculado académica y financieramente la materia correspondiente a la  Práctica.
d. Tener el proceso de inscripción a la práctica (al día). Diligenciado de acuerdo con las normas internas de coordinación de practicas estudiantiles de la carrera de psicología
Artículo 5°.

La Coordinación de Prácticas Estudiantiles será la encargada de facilitar el proceso de ubicación de los practicantes, presentando hojas de vida de los estudiantes en las diferentes modalidades de Práctica, de acuerdo a las áreas de interés manifestadas por cada uno de ellos y a las oportunidades identificadas en el medio. 

Articulo 6°

La Coordinación de Práctica Estudiantil debe realizar una serie de actividades teórico- prácticas dirigidas a los estudiantes inscritos en el proceso de Práctica Estudiantil.  Estas actividades están incluidas dentro del Taller de Equipamiento a la Vida laboral, que se realiza con el Sector de Asesoría Psicológica y Pedagógica y las Coordinaciones de Practica de las otras Facultades.  Este Taller tiene como fin preparar al estudiante hacia su inserción en la Institución en términos procedimentales y actitudinales y especialmente relacionados con la adquisición y fortalecimiento de las destrezas personales requeridas para ello.
Capítulo III: PROCESO DE PRESENTACIÓN DE HOJAS DE VIDA

Artículo 7°
Para inscribirse al proceso de Práctica Estudiantil los estudiantes deben diligenciar el formato de inscripción al proceso de práctica, y entregarlo a la Coordinación de Práctica Estudiantil, dentro de las fechas acordadas en el taller de Equipamiento a la Vida Laboral. 
Artículo 8º.

Adicionalmente deben acreditar que conocen el Manual de Practicas Estudiantiles, y el presente reglamento, firmando la carta de compromiso, en la que reconoce que cualquier falta disciplinaria cometida en el sitio donde realiza el semestre de práctica será considerada  como una falta disciplinaria para la Universidad, y se procederá de acuerdo con lo contemplado en el Reglamento del Estudiante Javeriano, capítulo VI, Faltas, Sanciones y Procedimientos Disciplinarios, en el reglamento de la APA. Y la ley reguladora del ejercicio profesional.
 Parágrafo

Esta inscripción tiene valor provisional hasta tanto se conozcan las notas definitivas de las asignaturas que esté cursando en ese momento.

Artículo 9º.

La Coordinación de practica  presentará  hojas de vida de cada estudiante, de acuerdo al formato diseñado por la Universidad, para garantizar la participación en cinco (5) procesos efectivos de selección y al menos una oferta real de trabajo (se entiende como proceso efectivo de selección, el haber sido contactado por tres empresas, y haber participado en igual número de procesos de selección). 

Artículo 10º.
Si después de participar en cinco procesos efectivos de selección el estudiante no ha sido seleccionado, la Coordinación le presentará dos nuevas propuestas de práctica, ya no escogidas por el estudiante.
Capítulo IV: RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 11°.

Las siguientes faltas acarrearán al estudiante algunas de las formas de amonestación o de las sanciones disciplinarias establecidas en Faltas sanciones y Procedimientos disciplinarios de los estudiantes de pregrado, del Reglamento de la Pontificia Universidad Javeriana Cali:  

1. Cuando la Coordinación de Prácticas  recibe información  que un/una estudiante no ha asistido a una entrevista para la cual ha sido citado/a  con anticipación, ésta se cuenta como entrevista realizada y el estudiante  recibirá de la Coordinación una amonestación por escrito y con copia a la Dirección de la Carrera y a la hoja de vida. 

2. Cuando un/una estudiante decide no continuar un proceso de selección o no acepta el sitio de práctica que ha escogido, inmediatamente debe comunicar por escrito a la Coordinación de Practicas,  las razones que justifican su decisión. En caso de no hacerlo, recibirá amonestación por escrito de la Coordinación de Prácticas, con copia a la Dirección de la Carrera y a la hoja de vida, y continuará los procesos de selección.

3.
Si el/la estudiante acepta el sitio de práctica, no puede cambiarlo, pero,   si es por una causa justificada, contemplada en el Manual y/o por decisión del  comité de Prácticas., de lo contrario recibirá amonestación por escrito de la Coordinación, con copia a la Dirección de la Carrera y a la hoja de vida.
4 Si un/una estudiante que ha aceptado la práctica ofrecida, renuncia sin la autorización de la Coordinación de Prácticas, se le cancelará el semestre de práctica;  no se le cuenta el tiempo que lleve como practicante y, por lo tanto, debe reiniciar el proceso de selección matriculándose  académica y financieramente en el semestre siguiente.
5 Si el estudiante es autorizado para cambiar el sitio de práctica, por motivos de fuerza mayor inmediatamente se le presenta otra opción de Práctica, y no se le cobra matrícula nuevamente.
6 Un estudiante ingresa a una institución como practicante y durante su año de practica no podrá ocupar cargos y funciones que no coincidan con su periodo formativo o que superen su condición de practicante
Capítulo V: DURACIÓN Y CONTINUIDAD DE LA PRÁCTICA

Artículo 12°.

  
La práctica tiene una duración de 12 meses calendario y una intensidad horaria de 24 horas semanales, lo cual significa que ningún practicante puede hacer menos de los 12 meses calendario, subiendo el número de horas por semana, para adelantar la práctica. Si esto llegara a ocurrir se le aumentará en tres meses más la práctica. En el campo educativo la duración es de 10 meses, 30 horas a la semana y en las practicas de inmersión social la duración mínima es de seis meses, tiempo completo.
Capítulo VI: PERMISOS ESPECIALES
Artículo 13°

El Asesor Académico y el Asesor Institucional, acordarán la autorización de los permisos especiales solicitados por el estudiante. Si es un permiso de un día sólo debe reportarlo a su jefe inmediato y al asesor académico. Si es un permiso de dos días debe ser autorizado por escrito por ambos asesores. A partir del tercer día debe enviar primero una carta a la Coordinación de Prácticas para su aprobación.
Artículo 14°

El Estudiante tendrá derecho a disfrutar los períodos de vacaciones sólo en los casos en que la institución tenga vacaciones colectivas, aunque estás vacaciones debe reponerlas hasta completar su año de prácticas. A sí mismo  se abstendrá  de solicitar licencia para el período ínter semestral académico.

CAPITULO VII: CAMBIOS DE SITIO DE PRÁCTICA 
Artículo 15°

El Estudiante cumplirá el tiempo reglamentado para su período de Práctica Formativa en una sola Institución.

Artículo 16°

Cuando el Estudiante deba cambiar de Sitio de Práctica  por razones válidas, estudiadas en el comité de Práctica,  tendrá derecho a que la Coordinación de Práctica  le colabore en la búsqueda de un nuevo sitio y a que se le tome en cuenta como tiempo de Práctica el que laboró en la primera Institución. Que como mínimo deben ser seis (6) meses.
Artículo 17°

Los cambios de sitio de Práctica o la prolongación de la misma, deben ser autorizados por el Comité de Práctica . El pago de los honorarios extras del asesor o asesora académica será asumido por el propio estudiante. 
CAPITULO VIII: CAUSALES PARA UNA SUSPENSIÓN TEMPORAL
Artículo 18°

El incumplimiento sin causa justificada a una fecha de vinculación que el Estudiante haya concertado con una Institución, no mayor de quince días calendario, será causal de una suspensión por seis meses  calendario de su practica.
Artículo 19°

El rechazo comprobado a participar en un proceso de selección por criterios poco profesionales, entre otros, la exigencia de remuneración por el desempeño de la Práctica Formativa, será causal de una suspensión por seis meses calendario
Artículo 20°

La vinculación del Estudiante en una Institución que no haya sido evaluada ni aceptada por la Facultad, implica que éste debe comenzar de nuevo el proceso de selección, pues no se le validará el proceso vivido en esa institución.
Artículo 21°

La pérdida de una asignatura en 9º semestre., será causal de una suspensión temporal por seis meses calendario de su práctica.

CAPITULO IX: CAUSALES DE PÉRDIDA ACADÉMICA DE UN SEMESTRE DE PRÁCTICA 
Artículo 22°

Si se da por terminada la práctica, a causa de una falta disciplinaria contemplada en el reglamento de la Seccional Cali, en el reglamento de la APA y en la ley reguladora del ejercicio profesional, el estudiante perderá la práctica.  Si es una falta grave, el estudiante queda retirado de la Universidad.

Artículo 23°

El estudiante debe asistir al menos al 80 % de las asesorías de practica, de lo contrario hay perdida de su practica. Para el primer periodo académico (01) son 19 sesiones de asesoría en total y para el segundo periodo académico (02) son 18 sesiones de asesoría en total.
Artículo 24°

La inasistencia al Sitio de Práctica  por tres días consecutivos, o cinco veces a lo largo del Semestre, sin causa justificada, avalada por el Comité de prácticas es perdida da la practica.
Artículo 25°

El retiro de un Estudiante de una Institución sin consultar previamente a las instancias pertinentes, en su orden: Asesor Institucional, Asesor Académico,  Coordinación de Práctica , Director (a) de la Carrera, es causal de pérdida da la práctica.
Artículo 26°

Las faltas a la ética profesional, debidamente comprobadas, se deben regir por la APA, el Reglamento de Estudiantes de la Universidad y la Ley reguladora del ejercicio profesional., son causal de perdida da la practica.

Artículo 27°

Cuando se pierde la asignatura Práctica Integral, sea esta en noveno semestre o décimo semestre, el estudiante debe iniciar de nuevo todo el proceso administrativo, financiero y académico. En lo que corresponde al proceso financiero y académico, debe ajustarse a las políticas y fechas estipuladas por la Universidad. Para el proceso administrativo, se debe presentar de nuevo al estudiante a la Institución interesada, y seguir con el proceso que usualmente se realiza. El asesor o asesora académica, no deberá seguir ejerciendo sus funciones, hasta tanto no se oficialice el nombramiento, ratificando o asignando un nuevo asesor académico, por parte de la Coordinación de Práctica 

CAPITULO X: SITUACIONES DE LAS INSTITUCIONES
Artículo 28°

Si en una Institución son incumplidos los acuerdos iniciales que dieron lugar a su aceptación como Sitio de práctica es deber del Asesor académico informarlo oportunamente a la Coordinación de practicas; éste evaluará la gravedad de la situación y dependiendo de ello podrá recurrir al Comité de Práctica Formativa para amonestar por escrito o suspender temporalmente los procesos en curso si fuese necesario, hasta que se restablezcan objetivamente las condiciones mínimas aceptables.

Artículo 29°

Cuando una Institución incurra en faltas de singular gravedad, de acuerdo con los criterios del Comité de Práctica y del Manual, el (la) Asesora académica (o) deberá informarlo a la Coordinación de Práctica para que convoque una sesión extraordinaria del Comité de Práctica, con el fin de decidir sobre la posible cancelación definitiva de la Institución hacia el futuro como Sitio de Práctica.
CAPITULO XI: SITUACIONES DE LOS ASESORES
Artículo 30°

Cualquier incumplimiento a los compromisos establecidos en el manual de practicas formativas, y de acuerdo al reglamento de la Seccional,  por parte de un asesor académico debe ser notificado oportunamente por el estudiante afectado  a la Coordinación de Practica; éste evaluará la gravedad de la situación y dependiendo de ello procederá de acuerdo con los siguientes lineamientos:
· Si la falta es leve, o cuando se comete por primera vez, se hará un llamado de atención verbal al Docente.

· Si la falta es grave o es reincidencia de una falta leve, lo suspenderá de su función, informando a la Dirección de la carrera los movimientos a realizar; este a su vez debe informar al Comité de Práctica Formativa sobre los hechos ocurridos y las decisiones tomadas.

· Cuando se trate de una falta excepcionalmente grave, de acuerdo al reglamento de la Seccional, el asesor académico remitirá la situación a la Directora de la Carrera, informando a la Coordinación de Práctica Formativa sobre la situación en curso. 

Artículo 31°
Los asesores de práctica clínica , cuando tengan que  firmar informes e historias clínicas , deben exigir que éstos sean  firmados  también  por el asesor institucional y el estudiante, pues es la Institución,  donde se hace la practica,  la que debe responder  en caso de una situación problemática y no la Universidad, ni el practicante.
CAPITULO XII: EVALUACIÓN D E LA PRÁCTICA
Artículo 32º.

La práctica hace parte del currículo y plan de estudio, constituye una asignatura con contenidos específicos y diversos, así como con objetivos propios, por tanto, de acuerdo al reglamento del estudiante Javeriano  en su capítulo IV, Evaluaciones Académicas, numeral 62 el semestre de Práctica formativa, será evaluado mediante una calificación numérica de 1 a 5. 

Artículo 33°

La evaluación académica se hará tanto del desempeño dentro de la Práctica  como del cumplimiento de todos los requisitos exigidos para llevar adelante este proceso.  El asesor académico, el asesor institucional y el estudiante, deben entregar cada semestre las dos evaluaciones,  formatos y el Proyecto  contemplados en el Manual de Practicas Formativas, y en las fechas establecidas para ello, pues de lo contrario, no se pasará nota a la secretaría Académica hasta que todo esté en orden.
El semestre de práctica no queda aprobado hasta tanto el estudiante no cumpla con:
a. Las dos evaluaciones trimestrales por semestre, debidamente calificadas y firmadas por el asesor institucional, el asesor académico y el estudiante.
b. El formato de seguimiento de todas y cada una de las asesorías realizadas durante el semestre debidamente firmado por el asesor académico y el estudiante.

c. El proyecto de práctica en noveno semestre y el proyecto final de práctica en décimo semestre.

d. Copia del contrato, si esta por contrato de trabajo o aprendiz
e. En décimo semestre, las evaluaciones de los asesores académicos  e institucional, la evaluación de la institución, la evaluación de la Carrera y la evaluación de la coordinación de prácticas.

Artículo 34°

Mensualmente el asesor académico debe reportar a la Coordinación de Práctica, la actualización del carné de la EPS. a la que esta vinculado el estudiante.
Artículo 35°
De acuerdo a los puntos 2 y 5  del Reglamento del Estudiante Javeriano, Capítulo I, denominado Disposiciones Generales, el estudiante matriculado en la asignatura correspondiente a la práctica  y quien queda adscrito a la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales debe cumplir y aceptar los reglamentos y estatutos de la Universidad en todas sus partes.

Se firma en Cali a los 29 días del mes de junio de 2005
